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Artículo 2. Sujetos obligados.  

1. La presente Ley será de aplicación a los siguientes sujetos obligados: 

… 

x) Las fundaciones y asociaciones, en los términos establecidos en el artículo 39
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El Protectorado y el Patronato, en ejercicio de las funciones que les atribuye la Ley 50/2002, de 26 de 

diciembre, de Fundaciones, y el personal con responsabilidades en la gestión de las fundaciones velarán 

para que éstas no sean utilizadas para el blanqueo de capitales o para canalizar fondos o recursos a las 

personas o entidades vinculadas a grupos u organizaciones terroristas. A estos efectos, todas las 

fundaciones conservarán durante el plazo establecido en el artículo 25 registros con la identificación de 

todas las personas que aporten o reciban a título gratuito fondos o recursos de la fundación, en los 

términos de los artículos 3 y 4 de esta Ley. Estos registros estarán a disposición del Protectorado, de la 

Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo, de la Comisión de Prevención 

del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o de sus órganos de apoyo, así como de los órganos 

administrativos o judiciales con competencias en el ámbito de la prevención o persecución del blanqueo 

de capitales o del terrorismo. Lo dispuesto en los párrafos anteriores será asimismo de aplicación a las 

asociaciones, correspondiendo en tales casos al órgano de gobierno o asamblea general, a los miembros 

del órgano de representación que gestione los intereses de la asociación y al organismo encargado de 

verificar su constitución, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas por el artículo 34 de la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, cumplir con lo establecido el 

presente artículo. Atendiendo a los riesgos a que se encuentre expuesto el sector, podrán extenderse 

reglamentariamente a las fundaciones y asociaciones las restantes obligaciones establecidas en la 

presente Ley

1. Las fundaciones y asociaciones identificarán y comprobarán la identidad de todas las personas que 

reciban a título gratuito fondos o recursos. Cuando la naturaleza del proyecto o actividad haga inviable 

la identificación individualizada o cuando la actividad realizada conlleve un escaso riesgo de blanqueo 

de capitales o de financiación del terrorismo, se procederá a la identificación del colectivo de 

beneficiarios y de las contrapartes o colaboradores en dicho proyecto o actividad.  

2. Las fundaciones y asociaciones identificarán y comprobarán la identidad de todas las personas que 

aporten a título gratuito fondos o recursos por importe igual o superior a 100 euros.  
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3. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo 39 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y de las obligaciones 

que les resulten aplicables de acuerdo con su normativa específica, las fundaciones y asociaciones 

aplicarán las siguientes medidas: a) Implementar procedimientos para garantizar la idoneidad de los 

miembros de los órganos de gobierno y de otros puestos de responsabilidad de la entidad. b) Aplicar 

procedimientos para asegurar el conocimiento de sus contrapartes, incluyendo su adecuada trayectoria 

profesional y la honorabilidad de las personas responsables de su gestión. c) Aplicar sistemas 

adecuados, en función del riesgo, de control de la efectiva ejecución de sus actividades y de la aplicación 

de los fondos conforme a lo previsto. d) Conservar durante un plazo de diez años los documentos o 

registros que acrediten la aplicación de los fondos en los diferentes proyectos. e) Informar al Servicio 

Ejecutivo de la Comisión de los hechos que puedan constituir indicio o prueba de blanqueo de capitales o 

de financiación del terrorismo. f) Colaborar con la Comisión y con sus órganos de apoyo de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.  

4. Las Administraciones Públicas o sus organismos dependientes que otorguen subvenciones a 

asociaciones y fundaciones, así como los Protectorados y los organismos encargados de la verificación 

de la constitución de asociaciones mencionados en el artículo 39 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, 

comunicarán al Servicio Ejecutivo de la Comisión aquellas situaciones que detecten en el ejercicio de sus 

competencias y que puedan estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del 

terrorismo. Dichos organismos informarán razonadamente a la Secretaría de la Comisión cuando 

detecten incumplimientos de las obligaciones establecidas en el artículo 39 de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, o de lo dispuesto en este artículo
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 Enfoque basado en el riesgo. 
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contribuir a acelerar la investigación en las Distrofias Musculares, otras Enfermedades Neuromusculares y 

Enfermedades Raras, en aquellos aspectos biológicos, fisiopatológicos, genéticos o terapéuticos que puedan 
incidir en el desarrollo y aplicación de tratamientos curativos a los enfermos, además de fomentar el 

intercambio de información entre expertos y con los afectados y promover el desarrollo de farmacología
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